
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-accede levantamiento de medida y reconoce personería 

Ejecutivo 54001400300120180063200 

 

      En atención a lo solicitado por el Administrador del Conjunto cerrado “Torres de Portachuelo”  

(doc005) el despacho accede a lo peticionado, por tal razón el Juzgado ordena el levantamiento y 

cancelación de la medida de embargo que afecta la cuenta de ahorros No. 617-770167-04 de 

Bancolombia de titularidad de la demandada, Emira Rosa Rodríguez Mora c.c. 37.820.279.  

Sin perjuicio de los dispuesto en el inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. respecto a embargo 

de remanentes, ofíciese al Gerente de Bancolombia para que proceda a levantar y a cancelar la medida 

de embargo decretada mediante auto del 22 de agosto de 2018  y que afecta la cuenta de ahorros No. 

617-770167-04 de Bancolombia de titularidad de la señora, Emira Rosa Rodríguez Mora c.c. 37.820.279. 

  Reconocer personería al Dr. Rafael Eduardo Bermúdez Sarmiento (doc013)  quien podrá actuar 

como apoderado de la parte demandada en los términos y alcances del memorial poder allegado. 

    Por secretaría facilítesele el enlace al presente proceso ejecutivo al apoderado de la ejecutada: 

rafaelbermudez1715@hotmail.com 

Notifíquese y Cúmplase 
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